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Convocatoria de sexenios de ANECA 
Se incorpora en la evaluación de la investigación el concepto 

Acceso Abierto (Open Access) y Ciencia Abierta (Open Science)

Recorrido: Movimiento internacional que apela al cambio en la evaluación / Marco legislativo.

Necesidad de cambiar y reformar el método de evaluación de la investigación

Iniciativas internacionales revisan los procesos en la evaluación de la investigación. detectan:  

❑ Investigación basada en primar la cantidad y no la calidad en la investigación, en
detrimento del impacto científico.

❑ Uso inadecuado de criterios de evaluación descontextualizados en el proceso de la
investigación (factor de impacto de las revistas, el índice h, los rankings de instituciones)

❑ Abandonar el uso de indicadores bibliométricos inferidos a partir de revistas en las
que se publican los artículos científicos

Ciencia Abierta y Repositorios Institucionales



DECLARACIONES Y MANIFIESTOS APELAN CAMBIO

▪ Declaración de San Francisco (DORA) (2012) Supresión del factor de impacto en las evaluaciones a nivel de investigador.

▪ Manifiesto de Leiden sobre indicadores de investigación (2014) Propuesta métricas responsables en la evaluación.

▪ Principios de Hong Kong (2019). Apuesta por la Ciencia Abierta.
Principios: Evaluar las prácticas de investigación responsables y recompensar la práctica de la ciencia abierta.

▪ “European Research Area Policy Agenda” 2021-2024 (2021) La Comisión Europea incluyó el mandato de reforma del sistema de
evaluación de la investigación con el objetivo de mejorar la calidad de la investigación respetando los principios de diversidad, la
inclusión y apertura.

▪ “Agreement on Reforming Research Assessment” (julio 2022)
Acuerdo sobre la Reforma de la Evaluación de la Investigación. Establece una dirección compartida para encauzar cambios
necesarios en las prácticas de evaluación de la investigación, con el objetivo general de maximizar la calidad y los impactos de
la investigación.

Incluye principios, compromisos y plazos para las organizaciones que deseen trabajar juntas en la implementación de los
cambios en la reforma.

Para implementar este acuerdo a través de principios y compromisos: CoARA (diciembre 2022) Coalition for Advancing
Research Assessment / Coalición para el Avance de la Evaluación de la Investigación

Declaraciones y Manifiestos



CoARA Coalition for Advancing Research Assessment /  Coalición para el Avance de la Evaluación de la Investigación Proceso de evaluación

o Centrar los criterios de evaluación de la investigación en la calidad.
o Gestión de la investigación que permita la reutilización sistemática de los resultados anteriores.
o Apertura de la investigación y los resultados verificables y reproducibles (cuando proceda) contribuyen a

la calidad.
o Apertura intercambio temprano de conocimientos y datos, así como con la colaboración abierta, incluida

la participación de la sociedad cuando proceda.
o La evaluación debe basarse en un juicio cualitativo en el que la revisión por pares sea fundamental,

respaldada por indicadores cuantitativos utilizados de forma responsable cuando proceda.

CoARA Coalition for Advancing Research Assessment



ANECA - Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación
se adhiere a través de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora (CNEAI) 

DORA San Francisco Declaration on Research Assessment (Declaración de San Francisco sobre la evaluación de la investigación) (abril 2023)

CoARA Coalition for Advancing Research Assessment (Coalición para el Avance de la Evaluación de la Investigación)

COMPROMISO INSTITUCIONAL “MOVIMIENTO INTERNACIONAL DE REFORMA DE LA EVALUACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN”.
Implementar los principios 

ACCESO ABIERTO
CIENCIA ABIERTA
Datos abiertos
Infraestructuras Abiertas
Equipos abiertos
Recursos educativos abiertos
IMPACTO SOCIAL de la investigación
Ciencia ciudadana

CoARA - ANECA Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación 



“Consiste en proveer de acceso on-line a toda la información científica disponible (artículos, monografías, datos de investigación) de forma gratuita para el
lector y bajo licencias que permitan su uso y explotación por los usuarios finales, sin barreras económicas, legales ni tecnológicas. RECOLECTA
https://www.recolecta.fecyt.es/acceso-abierto

“El acceso abierto (open access) a la literatura científica a través de Internet es aquel que permite el libre acceso a los recursos digitales generados de la
producción científica, sin barreras económicas y sin restricciones derivadas de los derechos de copyright. Su materialización se realiza a través de la
publicación en revistas de acceso abierto o mediante el autoarchivo de los trabajos en repositorios institucionales o temáticos. Portal Acceso Abierto.net
https://www.accesoabierto.net/es/node/8

“Acceso abierto (open access) a la información científica, es decir, de la disponibilidad libre y gratuita de los contenidos científicos en internet. Es […] un
modelo de difusión del conocimiento científico que supone en última instancia un cambio radical en el funcionamiento de la comunicación científica.”
Acceso Abierto a la Ciencia. (Ernest Abadal. Barcelona: Editorial UOC, 2012 http://up-rid2.up.ac.pa:8080/xmlui/handle/123456789/2360

A lo largo de los años se han producido numerosas declaraciones internacionales que reflejan el compromiso social y científico a favor del Acceso Abierto

Año 2000

ACCESO ABIERTO

ACCESO ABIERTO (OPEN ACCESS)

https://www.recolecta.fecyt.es/acceso-abierto
https://www.accesoabierto.net/es/node/8
http://up-rid2.up.ac.pa:8080/xmlui/handle/123456789/2360


ACCESO ABIERTO (OPEN ACCESS)

by Piled Higher and Deeper (PHD Comics)

… acceso en línea de forma gratuita e inmediata a la investigación disponible,  con derecho a la reutilización…  



La vía verde (green OA route) consiste en depositar los documentos de investigación en
Repositorios de acceso abierto promovidos por la comunidad científica o académica.

La vía dorada (gold OA route) consiste en la publicación en Revistas de Acceso Abierto,
revistas científicas con revisión por pares (peer-review) sus contenidos accesibles sin
necesidad de compra o suscripción y bajo licencias (el autor mantiene el copyright). Los
autores deben pagar por publicar.

La vía híbrida, en la que los autores o financiadores de la investigación pagan por
publicar en acceso abierto en revistas de pago. Las editoriales de estas revistas ofrecen
la posibilidad de pagar los gastos de procesamiento de artículos (APCs Article
Processing Charges) a cambio de que su artículo esté en acceso abierto. Esta opción es
conocida como open choice.

La vía diamante o platino (diamond access) se refiere a las revistas que publican en
acceso abierto, y que no cobran a los autores por publicar ni a los lectores por leer. Estas
revistas generalmente están financiadas por instituciones académicas o
gubernamentales, o por sociedades científicas.

VIAS DE ACCESO ABIERTO



ACCESO ABIERTO. BENEFICIOS



Es mucho más que la disponibilidad en acceso abierto de publicaciones y datos

CIENCIA ABIERTA

Figura: Recomendación de la UNESCO sobre la Ciencia Abierta. 2021 https://doi.org/10.54677/YDOG4702

https://doi.org/10.54677/YDOG4702


La ciencia abierta es un cambio de modelo en la manera de hacer ciencia que supone realizar con una visión
“abierta” (open) todas las etapas o fases de la investigación científica (diseño, recolección de datos, revisión,
publicación, etc.). Abadal, E., & Anglada, L.(2020). Ciencia abierta: cómo han evolucionado la denominación y el concepto. Anales De Documentación, 23(1).

https://doi.org/10.6018/analesdoc.378171

“Constructo inclusivo que combina diversos movimientos y prácticas con el fin de que los conocimientos
científicos multilingües estén abiertamente disponibles y sean accesibles para todos, así como
reutilizables por todos, se incrementen las colaboraciones científicas y el intercambio de información en
beneficio de la ciencia y la sociedad, y se abran los procesos de creación, evaluación y comunicación de
los conocimientos científicos a los agentes sociales más allá de la comunidad científica tradicional.

La ciencia abierta comprende todas las disciplinas científicas y todos los aspectos de las prácticas
académicas, incluidas las ciencias básicas y aplicadas, las ciencias naturales y sociales y las
humanidades”

Recomendación de la UNESCO sobre la Ciencia Abierta. 2021 https://doi.org/10.54677/YDOG4702

CIENCIA ABIERTA. DEFINICIONES

https://doi.org/10.6018/analesdoc.378171


CIENCIA ABIERTA. DEFINICIONES

“Open Science es una nueva forma de aproximación colaborativa, transparente y accesible a la
investigación, que implica un cambio estructural en la manera de concebir la investigación y la
difusión de sus resultados.

Se caracteriza por la apertura no sólo de las publicaciones (lo que tradicionalmente se conoce
como Open Access), sino también de los datos de investigación, las metodologías, los procesos,
así como por la implicación de la ciudadanía en un entorno de investigación e innovación
responsables.

[…] se trata de hacer los resultados de la investigación financiada con fondos públicos accesibles
en formato digital para la comunidad científica que los produce, así como para la sociedad en
general que los financia, potenciando la reproducibilidad de la ciencia y la reutilización de los
resultados.”

Compromisos de las universidades ante la Open Science 2019 CRUE https://www.crue.org/



CONOCIMIENTO CIENTÍFICO ABIERTO
“Acceso abierto a las publicaciones científicas, los datos de investigación disponibles en un formato fácil de utilizar, legible
y modificable por personas y máquinas, de conformidad con principios gestión de los datos, principalmente los principios
FAIR (Fáciles de encontrar, Accesibles, Interoperables y Reutilizables), respaldados por una labor de conservación y
mantenimiento. los recursos educativos abiertos, (materiales de enseñanza, aprendizaje e investigación)”

INFRAESTRUCTURAS DE LA CIENCIA ABIERTA
“Infraestructuras de investigación compartidas (virtuales o físicas, en particular los grandes equipos científicos o
conjuntos de instrumentos, los recursos basados en el conocimiento), que son necesarias para apoyar la ciencia abierta y
atender las necesidades de las diferentes comunidades. Los laboratorios abiertos, las plataformas científicas abiertas y los
depósitos abiertos de publicaciones, datos de investigación y códigos fuente, las forjas de programas informáticos y los
entornos virtuales de investigación, así como los servicios digitales de investigación, en particular los que permiten
identificar de forma inequívoca los objetos científicos mediante identificadores únicos persistentes.

PARTICIPACIÓN ABIERTA DE LOS AGENTES SOCIALES
“Abrir la ciencia a la sociedad en la descripción de los pilares fundamentales de la ciencia abierta, especialmente en
los pilares “participación abierta de actores sociales” y

DIÁLOGO ABIERTO CON OTROS SISTEMAS DE CONOCIMIENTO
“Diálogo entre los diferentes poseedores de conocimientos”.

PILARES CLAVE Recomendación de la UNESCO sobre la Ciencia Abierta. 2021

PILARES CIENCIA ABIERTA



ELEMENTOS CIENCIA ABIERTA

Figura: Elementos que componen la ciencia abierta Fuente: Adaptación propia de Gallagher, R.V., Falster, D.S., Maitner, B.S. et al. Open Science principles for accelerating trait-based science across the Tree of
Life. Nat Ecol Evol 4, 294–303 (2020). https://doi.org/10.1038/s41559-020-1109-6 Incluida en: Recomendación de la UNESCO sobre la Ciencia Abierta. 2021

https://doi.org/10.1038/s41559-020-1109-6


REBIUN. 2016

CIENCIA ABIERTA



ANECA - Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación 
DORA San Francisco Declaration on Research Assessment (Declaración de San Francisco sobre la evaluación de la investigación)

CoARA Coalition for Advancing Research Assessment (Coalición para el Avance de la Evaluación de la Investigación)

COMPROMISO INSTITUCIONAL “MOVIMIENTO INTERNACIONAL DE REFORMA DE LA EVALUACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN”.
Implementar los principios 

así como en el 

MARCO DE LA LEGISLACIÓN NACIONAL VIGENTE

“ACCESO ABIERTO”
“CIENCIA ABIERTA”

IMPACTO SOCIAL de la investigación

cambio en la EVALUACIÓN y también en la INVESTIGACION

CIENCIA ABIERTA . MARCO LEGISLATIVO 



Ley 17/2022, de 5 de septiembre, por la que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.
Incorpora el concepto de ciencia abierta. Resultados de la investigación disponibles en acceso abierto puedan ser
empleados por las Administraciones Públicas en sus procesos de evaluación, incluyendo la evaluación del mérito
investigador.

«Artículo 37. Ciencia abierta.
1. Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación impulsarán que se haga difusión de los resultados de la actividad científica, tecnológica y de

innovación, y que los resultados de la investigación, incluidas las publicaciones científicas, datos, códigos y metodologías, estén disponibles en acceso abierto. El acceso
gratuito y libre a los resultados se fomentará mediante el desarrollo de repositorios institucionales o temáticos de acceso abierto, propios o compartidos.

2. El personal de investigación del sector público o cuya actividad investigadora esté financiada mayoritariamente con fondos públicos y que opte por diseminar sus resultados de
investigación en publicaciones científicas, deberá depositar una copia de la versión final aceptada para publicación y los datos asociados a las mismas en repositorios
institucionales o temáticos de acceso abierto, de forma simultánea a la fecha de publicación.

3. Los beneficiarios de proyectos de investigación, desarrollo o innovación financiados mayoritariamente con fondos públicos deberán cumplir en todo momento con las obligaciones
de acceso abierto dispuestas en las bases o los acuerdos de subvención de las convocatorias correspondientes. Los beneficiarios de ayudas y subvenciones públicas se
asegurarán de que conservan los derechos de propiedad intelectual necesarios para dar cumplimiento a los requisitos de acceso abierto.

Además del acceso abierto, y siempre con el objetivo de hacer la ciencia más abierta, accesible, eficiente, transparente y beneficiosa para la sociedad, los Ministerios de
Ciencia e Innovación y de Universidades, cada uno en su ámbito de actuación, así como las Comunidades Autónomas en el marco de sus competencias, promoverán también
otras iniciativas orientadas a facilitar el libre acceso y gestión de los datos generados por la investigación (datos abiertos), de acuerdo a los principios internacionales FAIR
(sencillos de encontrar, accesibles, interoperables y reutilizables), a desarrollar infraestructuras y plataformas abiertas, a fomentar la publicación de los resultados científicos en
acceso abierto, y la participación abierta de la sociedad civil en los procesos científicos.

CIENCIA ABIERTA. MARCO LEGISLATIVO 



REBIUN 2015

CIENCIA ABIERTA. MARCO LEGISLATIVO 



o POLÍTICA DE CIENCIA ABIERTA DE LA UNIVERSIDAD DE BURGOS
(Aprobada por Consejo de Gobierno del día 20 de Julio de 2023, modificada por Consejo de Gobierno de 19 de Julio de 2024)
https://riubu.ubu.es/handle/10259/10509

o POLÍTICA INSTITUCIONAL DE ACCESO ABIERTO DE LA UNIVERSIDAD DE LEÓN
Aprobada por Consejo de Consejo de Gobierno del día 14 de julio de 2011
https://buleria.unileon.es/handle/10612/1850

o POLÍTICA DE CIENCIA ABIERTA DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA
Documento-de-Politica-de-Ciencia-Abierta-de-la-Universidad-de-Salamanca.pdf

o POLÍTICA INSTITUCIONAL DE ACCESO ABIERTO A LA PRODUCCIÓN CIENTÍFICA Y ACADÉMICA DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID
Aprobada por Consejo de Gobierno 14 de diciembre de 2016, modificada el 4 de mayo de 2021, modificada el día 3 de octubre de 2024.
https://uvadoc.uva.es/handle/10324/71086

POLÍTICAS DE CIENCIA ABIERTA. UNIVERSIDADES 

https://riubu.ubu.es/handle/10259/10509
https://buleria.unileon.es/handle/10612/1850
https://bibliotecas.usal.es/wp-content/uploads/2025/04/Documento-de-Politica-de-Ciencia-Abierta-de-la-Universidad-de-Salamanca.pdf
https://uvadoc.uva.es/handle/10324/71086


Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario
Introduce una serie de reformas significativas en diversos aspectos del sistema universitario, incluyendo la
evaluación de la investigación.
Pone el foco en la necesidad de una evaluación continua y multidimensional de la investigación, que tenga en
cuenta no solo la cantidad de publicaciones o la obtención de financiación, sino también otros aspectos relativos a
la calidad, la relevancia y el impacto de los resultados de investigación

Artículo 12. Fomento de la Ciencia Abierta y Ciencia Ciudadana.
“El personal docente e investigador deberá depositar una copia de la versión final aceptada para publicación y los datos asociados a la misma en repositorios
institucionales o temáticos de acceso abierto, de forma simultánea a la fecha de publicación”.
“La versión digital de las publicaciones académicas se depositará en los repositorios institucionales, sin perjuicio de otros repositorios de carácter temático o
generalista”.
“Las agencias de calidad utilizarán los repositorios institucionales como forma de acceso a la documentación, para garantizar la agilidad de los procedimientos de
evaluación”

Artículo 69. Acreditación de los cuerpos docentes universitarios
“El procedimiento de acreditación garantizará:…La agilidad y la petición de documentación accesible, en modo abierto, abreviada y significativa, utilizando los
repositorios institucionales”

CIENCIA ABIERTA. MARCO LEGISLATIVO 



Estrategia Nacional de Ciencia Abierta 2023-2027 (ENCA) Mayo 2023

Marco integral que promueve la apertura y la transparencia en todas las etapas del proceso de
investigación, desde la generación de conocimiento hasta su difusión y aplicación.

Dentro de esta estrategia, la evaluación de la investigación desempeña un papel crucial, busca fomentar prácticas
evaluativas más justas, transparentes y alineadas con los principios de ciencia abierta.

La Estrategia recoge todos los compromisos relativos a la ciencia abierta adoptados por distintos agentes públicos del
sistema.

La estrategia promueve la inclusión de nuevos indicadores de ciencia abierta en los procesos de evaluación, la
experimentación en evaluación por pares abierta, el reconocimiento de nuevas formas de contribución a la investigación, la
colaboración e interdisciplinariedad, la comunicación y la divulgación de resultados de investigación de manera abierta y
accesible, la formación en prácticas de ciencia abierta.

Esta estrategia busca alinear los procesos de evaluación con los principios de transparencia, colaboración y accesibilidad
de la ciencia abierta, con el objetivo de promover una investigación más robusta, relevante y socialmente responsable.

Los ejes estratégicos sobre los que se estructura la ENCA:
❖ Infraestructuras digitales para la ciencia abierta.
❖ Gestión de datos de investigación siguiendo los principios FAIR.
❖ Acceso abierto a publicaciones científicas.
❖ Incentivos, reconocimientos y formación.

CIENCIA ABIERTA. MARCO LEGISLATIVO 



---------------------------------------------------------------------------------- 2023

ANECA se adhiere a DORA (Declaración de San Francisco sobre la evaluación de la investigación) por
compartir la necesidad de abordar la evaluación de la calidad de los artículos científicos (y no solo de
las revistas en las que se publica), de considerar el valor y el impacto de todos los resultados de la
investigación (incluidos datos y software) y de considerar el impacto social de la investigación desde
una perspectiva más amplia (incluidos indicadores cualitativos, como la influencia sobre políticas y/o
prácticas científicas).

ANECA se adhiere a CoARA (Coalición para el Avance de la Evaluación de la Investigación) Se
compromete a avanzar hacia modelos de evaluación cualitativos, basado en revisión por pares, y con
el apoyo y el uso responsable de indicadores cuantitativos.

CIENCIA ABIERTA



Ámbito nacional la reforma de la evaluación de la investigación se enmarca en los desarrollos normativos

CONVOCATORIA DE EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA

Resolución de 11 de diciembre de 2025, Secretaría General de Universidades, se aprueba la convocatoria de evaluación de la actividad 
investigadora  Disposición 26119 del BOE núm. 304 de 2025 Publicada en el BOE (19 de diciembre 2025) 

“Convocatoria se alinea necesariamente con la Ley 17/2022, de 5 de septiembre, por la que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la
Ciencia, la Tecnología y la Innovación. El artículo 37 pretende favorecer que los resultados de la investigación, incluidas las publicaciones
científicas, datos, códigos y metodologías, estén disponibles en acceso abierto, cuyo acceso gratuito y libre debe fomentarse mediante el
desarrollo de repositorios institucionales o temáticos de acceso abierto, propios o compartidos.

[…] además, reforzado por los artículos 12.8 y 12.9 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, en los que se precisa que las agencias de calidad
incluirán entre sus criterios y requisitos de evaluación la accesibilidad en abierto de los resultados científicos del personal docente e
investigador y utilizarán los repositorios institucionales como forma de acceso a la documentación, para garantizar la agilidad de los
procedimientos de evaluación.

Como reconoce el citado artículo 37 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, se respeta el derecho de atribución o transferencia a terceros de los
derechos sobre las publicaciones que impidan que éstas estén en acceso abierto, aceptando aportaciones que, aunque estén depositadas, estén
embargadas”.

CIENCIA ABIERTA. Convocatoria Sexenios

https://boe.es/boe/dias/2025/12/19/pdfs/BOE-A-2025-26119.pdf


CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
Resolución de 10 de diciembre de 2025, de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora. Criterios CNEAI para la Evaluación de la Actividad Investigadora 
(Sexenios)

Sección I. Criterios generales para todos los campos
“Se requerirá el depósito de los resultados de la investigación que se sometan a evaluación en repositorios institucionales, temáticos o

generalistas de acceso abierto, incluyendo un identificador persistente (DOI, Handle, ARK, SWHID, o, en general, una URI/URL única
permanente).”

“En el caso de las publicaciones académicas, sean en formato artículo, libro o capítulo de libro, las personas solicitantes deberán aportar evidencia

de haber depositado una copia de la versión final de la aportación aceptada para publicación en un repositorio de su institución o en un

repositorio temático o generalista de acceso abierto. El depósito podrá hacerse en acceso abierto, acceso restringido, embargado o con
acceso solo a los metadatos, respetando en todos los casos la gestión de derechos de autoría amparada por el marco legal vigente en el
momento de la publicación.”

“Los conjuntos de datos que se sometan a evaluación deberán cumplir con los principios FAIR (fáciles de encontrar, accesibles, interoperables
y reutilizables) y, siempre que sea posible, se difundirán en acceso abierto en repositorios. Por último, en el caso de los programas de ordenador, se
valorarán las contribuciones relevantes a programas distribuidos como software libre, entendiendo como tal aquel que cumpla la definición
publicada por la Open Source Initiative (https://opensource.org/osd/) y que, por tanto, esté protegido por alguna de las licencias aprobadas por
este organismo (https://opensource.org/licences/).”

CIENCIA ABIERTA. Criterios de Evaluación

https://boe.es/boe/dias/2025/12/19/pdfs/BOE-A-2025-26118.pdf


Criterios para la evaluación de la actividad investigadora .  APÉNDICE 

Dimensiones, métricas y fuentes de la Bibliometría Narrativa
“Este apéndice tiene como objetivo proporcionar un inventario, no exhaustivo, de las posibles métricas y fuentes aplicables en la configuración de
indicadores de impacto científico, impacto social y ciencia abierta, y en la articulación de narrativas para la valoración de aportaciones científicas
presentadas a la convocatoria de sexenios de investigación, así como explicitar los criterios mínimos que debe reunir un medio de difusión de la
investigación para que las publicaciones que en él se incluyan puedan ser consideradas.”
Taxonomía de métricas recomendadas
Las métricas aceptadas se clasifican según su nivel de aplicación (dimensión): (1) evidencias a nivel de aportación, (2) evidencias a nivel de medio de 
difusión y (3) evidencias relacionadas con la puesta a disposición de contribución científica en acceso abierto y la práctica de ciencia abierta.

Dimensiones relacionadas con la contribución científica en abierto y la práctica de Ciencia Abierta:

1. Depósito en repositorios digitales de acceso abierto
2. Compartición de datos, metodologías, programas de ordenador y modelos de aprendizaje automático
3. Ciencia Abierta a la Sociedad

CONTRIBUCIÓN CIENCIA ABIERTA. Criterios de Evaluación 



Depósito en repositorios digitales de acceso abierto:  Se valorará
“La difusión de las aportaciones en acceso abierto y sin restricciones a través de repositorios institucionales, temáticos o generalistas, por
ejemplo, Zenodo o cualquiera de los repositorios agregados por RECOLECTA.
La publicación en revistas y plataformas de acceso abierto sin imposición de tasas a las/os autoras/es ni a las/os lectoras/es (modalidad «acceso
abierto diamante»), así como en plataformas de publicación de resultados de investigación como Open Research Europe u otras plataformas
impulsadas por otras agencias de financiación. En ningún caso, la publicación en revistas de acceso abierto, ya sean comerciales (gold) o sin
pago de tasas de publicación (diamante), o en revistas híbridas exime el depósito de las publicaciones en R.I.”

Compartición de datos, metodologías, programas de ordenador y modelos de aprendizaje automático: Se valorará
“La publicación, siempre que sea posible, de forma abierta y transparente de los datos de investigación, metodologías y programas de
ordenador, a través de infraestructuras especializadas o repositorios que cumplan con estándares de metadatos y conservación a largo plazo,
facilitando su replicabilidad, reproducibilidad, accesibilidad, reutilización y perdurabilidad, así como el escrutinio científico. Es relevante que en
el caso de los resultados de investigación el depósito y/o publicación en abierto se realice en infraestructuras y/o repositorios agregados o de
confianza, que garanticen el cumplimiento de estándares internacionales (por ejemplo, Zenodo, GitHub o cualquiera de los repositorios agregados
por RECOLECTA).
Para una adecuada descripción es necesario especificar los repositorios o infraestructuras donde se encuentran depositadas las aportaciones, así
como su identificador único persistente (por ejemplo, DOI, Handle, ARK, SWHID o, en general, una URI/URL única permanente).
Se podrán utilizar evidencias métricas de uso, lectura y reutilización, debidamente contextualizadas.
Se recomienda asimismo ofrecer detalles sobre el nivel de cumplimiento de los principios FAIR de los conjuntos de datos presentados (fáciles de
encontrar, accesibles, interoperables y reutilizables).”

Ciencia Abierta a la Sociedad: Se valorarán
“Las aportaciones fruto de la generación de conocimiento realizada en colaboración y con la implicación activa de la ciudadanía en todo o parte de
proceso de investigación (ciencia ciudadana, ciencia participativa, ciencia comunitaria, etc.) y/o en diálogo con otros sistemas y agentes sociales
(administraciones públicas, comunidades)”

CONTRIBUCIÓN CIENCIA EN ABIERTO. Criterios. Apéndice



Baremo de aplicación en la evaluación de la actividad investigadora por los comités asesores. (diciembre 2025).

1. Grado de apertura (abierto, embargado, restringido). Versiones de los artículos
2. Datos: Grado de cumplimiento FAIR
3. Aportación incluya software o código

CIENCIA ABIERTA. BAREMO DE APLICACIÓN



REPOSITORIO INSTITUCIONAL

Sistema en línea de acceso abierto que tiene el objetivo de almacenar,
preservar y difundir la producción científica y académica de la
Comunidad Universitaria.

▪ Cada ítem o documento: objeto digital 

▪ Asigna enlace permanente localizable web: Handle, DOI (datos de 
investigación)

▪ Describe cada documento con metadatos

▪ Asigna Licencia de Acceso Abierto (CC) respetando derechos de 
Propiedad intelectual

▪ Interoperabilidad. Objeto digital sea compartible y recuperable

Cumplen con los requisitos de la Ley Ciencia, LOSU, ANECA

CIENCIA ABIERTA. REPOSITORIOS INSTITUCIONALES



CIENCIA ABIERTA. REPOSITORIOS INSTITUCIONALES BUCLE

Riubu Repositorio Institucional de la Universidad de Burgos
https://riubu.ubu.es/

BULERIA Repositorio Institucional de la Universidad de León
https://buleria.unileon.es/

GREDOS Repositorio Institucional de la Universidad de Salamanca
https://gredos.usal.es/

UVaDOC Repositorio Institucional de la Universidad de Valladolid
https://uvadoc.uva.es/

Repositorios agregados por RECOLECTA. Recolector de Ciencia Abierta.
https://recolecta.fecyt.es/

https://riubu.ubu.es/
https://buleria.unileon.es/
https://gredos.usal.es/
https://uvadoc.uva.es/


Riubu Repositorio Institucional de la UBU BULERIA Repositorio Institucional de la ULE

GREDOS Repositorio Institucional de la USA UVaDOC Repositorio Institucional de la UVa

REPOSITORIOS INSTITUCIONALES. ÁREAS DOCUMENTALES / COMUNIDADES



Riubu Repositorio Institucional de la UBU BULERIA Repositorio Institucional de la ULE

GREDOS Repositorio Institucional de la USA UVaDOC Repositorio Institucional de la UVa

REPOSITORIOS INSTITUCIONALES. ÁREAS DOCUMENTALES / COMUNIDADES - COLECCIONES



Riubu Repositorio Institucional de la UBU BULERIA Repositorio Institucional de la ULE
Archivo Delegado Autoarchivo – Archivo Delegado

GREDOS Repositorio Institucional de la USA UVaDOC Repositorio Institucional de la UVa
Autoarchivo Autoarchivo

En la página principal de cada Repositorio: Acceso a las guías de Autoarchivo

CÓMO DEPOSITAR- GUÍAS DE ARCHIVO



REPOSITORIO INSTITUCIONAL



➢ Riubu Repositorio Institucional de la UBU Datos abiertos en investigación | Universidad de Burgos

➢ BULERIA Repositorio Institucional de la ULE BULERÍA. Repositorio Institucional de la Universidad de León - Guías

➢ GREDOS Repositorio Institucional de la USAL Datos de investigación - Biblioguias at Universidad de Salamanca

➢ UVaDOC Repositorio Institucional de la UVa Datos de Investigación - Biblioguías at Universidad de Valladolid Biblioteca

Datos de Investigación. Guías de Archivo

CÓMO DEPOSITAR- GUÍAS DE ARCHIVO

https://www.ubu.es/datos-abiertos-de-investigacion/datos-abiertos-en-investigacion
https://biblioteca.unileon.es/buleriabib/guia
https://usal.libguides.com/c.php?g=725898&p=5281316
https://biblioguias.uva.es/datos-investigacion/repositorio


 
En cumplimiento de la Ley de la Ciencia (Ley 14/2011 de 1 de junio de la Ciencia, la Tecnología y la InnovaciónLey 17/2022, de 5 de septiembre por la 
que se modi�ca la ley 14/2011 de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación y Le Orgánica 2/2023 de 22 de marzo del sistema 
universitario), es obligatorio depositar una copia de la versión �nal aceptada de sus 
publicaciones en un repositorio. 
 
¿Qué es un repositorio válido? 

• Sí: Repositorios institucionales (de su universidad), temáticos (ej. RePec) o generalistas (ej. Zenodo). 

• No: Redes sociales académicas (ResearchGate, Academia.edu), agregadores (Dialnet), portales investigación o webs de editoriales.

 
¿Debe estar el artículo en acceso abierto inmediato? 

No necesariamente. El repositorio debe ser de acceso abierto, pero la aportación puede estar embargada, en acceso restringido o con solo los 
metadatos visibiles, respetando los acuerdos con la editorial.

 
 
¿Qué debo incluir en la solicitud? 

Un identi�cador persistente (DOI, Handle, URI) 

que enlace al registro en el repositorio. 
 

Requisito de depósito en acceso abierto



Tipos de documentos para subir a un repositorio

Infografía creada con ChatGPT

Escribe un subtítulo genial



Datasets: datos FAIR

Infografía creada con ChatGPT



Recursos veri�cacióndatos FAIR

FAIR-Aware online assessment tool

FAIR-Aware is an disciplinary-agnostic online

tool developed by the FAIRsFAIR project.

Di�erent scienti�c communities can adapt it to

their own...

Knaw

FAIR Data Self-Assessment Tool |

ARDC

Use our FAIR data self-assessment tool to

assess how FAIR your research dataset is and

get practical tips on how to enhance its...

ARDC

F-UJI - Automated FAIR Data Assessment

Tool

F-UJI is a result of the FAIRsFAIR "Fostering FAIR Data

Practices In Europe" project which received funding

from the European Union's Horizon 2020...

F-uji

https://fairaware.dans.knaw.nl/
https://ardc.edu.au/resource/fair-data-self-assessment-tool/
https://www.f-uji.net/index.php


REPOSITORIOS INSTITUCIONALES BUCLE

https://consorciobucle.es/servicios-recursos/repositorios

RIUBU Principal

El Repositorio Institucional de la

Universidad de Burgos está

compuesto por las colecciones

digitales que recogen los

documentos generados por los...

BULERIA Principal

Bienvenido a BULERIA, repositorio

institucional de la Universidad de

León. Se trata de un archivo digital

de acceso abierto que alberga el

t t

Gredos Principal

Aviso: Si va a participar en la

campaña de sexenios 2025

convocada por ANECA ( BOE de 19

de diciembre de 2025), le

recomendamos que deposite en

UVaDOC Principal

Bienvenido al Repositorio documental

de la Universidad de Valladolid.

UVaDOC ofrece, en acceso abierto y a

texto completo los documentos de

carácter

Pasos previos (según cada repositorio): registro y solicitud de permiso  para depositar en en las colecciones de interés. 
Contactar con el responsable de cada repositorio.

https://riubu.ubu.es/
https://buleria.unileon.es/
https://gredos.usal.es/
https://uvadoc.uva.es/


Versiones de los artículos cientí�cos 

Contextualiza tu
https://www.rebiun.org/acceso-abierto/versiones-de-los-articulos-cientificos-y-acceso-abierto



Versiones de los artículos cientí�cos 

Contextualiza tu

Infografía creada con ChatGPT



Cómo ap����mo� la� li���c�a� y pe���s�� en lo� 
re����to����

CASOS PRÁCTICOS

POLÍTICAS EDITORIALES



Acceso libre.

Presenta políticas de acceso abierto de editoriales y revistas 
de todo el mundo.

Nos ayuda a seleccionar la versión de la publicación que 
podemos (o no) depositar en el repositorio.

También incluye información sobre �nanciadores y acuerdos 
con editoriales, solo para Gran Bretaña.

Ha añadido Open Access for Books, que ofrece una 
descripción de las políticas de libros de las editoriales.

 

  Open Policy Finder 

RECURSOS 

 (antes Sherpa Romeo)
 
 
 
 

https://openpolicyfinder.jisc.ac.uk/


Clic en cada concepto para obtener una breve explicaciónCHECKLIST 

Open Policy Finder



Permite versión publicada Any website (si permite en repositor… Revista "The Lancet"

Re���t��  "P�a�m���a��" y "T�e La���t"

Open Policy Finder | Ejemplos



Requisitos versión publicada Artículo en la revista No confundir Open Access/Full text …

Op�� ac���s / Fu�� te�� ac���s

Open Policy Finder | Ejemplos



Editoriales disponibles Ejemplo SAGE MDPI

lI���S

Open Policy Finder | Ejemplos



DULCINEA: revistas cientí�cas españolas
 https://dulcinea.opensciencespain.org/



Consultar la página web del editor: "políticas 
editoriales", "About", "Derechos y permisos"

Libros y capítulos de libros

Modelo carta de solicitud a editorial 

para autorchivar en repositorio

(español e inglés) 

Directorio de monografías de acceso abierto:

https://gredos.usal.es/handle/10366/161154


Solicitud permiso a editoriales

https://gredos.usal.es/handle/10366/161154
 



Revisar que el documento no se encuentre en el 
repositorio.

Cumplimentar los metadatos solicitados.

Licenciamos nuestros trabajos en el repositorio 
en el momento de realizar el envío al 
seleccionar el tipo de licencia.

ENVÍO DE ÍTEMS

Cómo aplicar las licencias Creative Commons en repositorios



Permite el reconocimiento de los autores

Ayudan a conservar los derechos de autor.

Permiten a otros copiar y distribuir su obra.

Son gratuitas

De uso inmediato

Internacionales

Las licencias CC son un sistema sencillo que permiten compartir 
nuestro material con otros usuarios sin necesidad de que tengan que 
solicitar permiso, ni pagar para ello.
 
Creative Commons es una institución americana sin ánimo de lucro que 
nace con el objetivo de facilitar un código legal con el que los autores 
puedan comunicar los usos permitidos de su obra, manteniendo los 
derechos de autor.
 

📦 4 el����to� co���n���es 
       (c�e� 6 ti��� de li���c�a�)
 
      👤 B� - At����ción (ob����to���)  
      💰 N� - No us� co���c�a� 
      🔄 SA - Co���r��� ig��� 
      🚫 N� - No mo����ca� 
 

Creative Commons ¿Qué son?
https://creativecommons.org/



Licencia más abierta=
Mayor impactoCC BY-NC-SA 👤💰🔄

0�0�
CC BY-ND 👤🚫

0�

CC BY-NC 👤💰

0�
CC BY-SA 👤🔄

0�
CC BY 👤

0�

Licencias Creative Commons. Tipos

CC  BY-NC-ND👤💰🚫

C�O

🔓 CC0 

L

https://creativecommons.org/



Permite: 
 

Compartir (copiar y redistribuir)
Adaptar (remezclar, transformar)

incluso con �nes comerciales
 

Siempre que: se reconozca la autoría de la obra original 
de forma adecuada

Uso ideal: investigación cientí�ca

C�-B� 👤



Permite: 
 

Compartir (copiar y redistribuir)
Adaptar (remezclar, transformar)

 
Siempre que:

 
Se reconozca la autoría de la obra original
No se utilice con propósitos comerciales

Uso ideal: evitar explotación comercial

C�  B�-N� 👤💰



Permite: 
 

Compartir (copiar y redistribuir)
Adaptar (remezclar, transformar)

incluso con �nes comerciales
 

Siempre que: 
 

Se reconozca la autoría de la obra original de forma adecuada.
Se licencie la nueva creación de manera idéntica (BY-SA).

Uso ideal: proyectos colaborativos

C�  B�-SA 👤🔄



Permite: 
 

Compartir (copiar y redistribuir)
incluso con �nes comerciales

 
 

Siempre que:
 

 Se reconozca la autoría de la obra original
No se realicen modi�caciones de la obra original

Uso ideal: informes �nales

C� B�-N� 👤🚫



Permite: 
 

Compartir (copiar y redistribuir)
Adaptar (remezclar, transformar)

 
Siempre que: 

 
- Se reconozca la autoría de la obra original

- No se utilice con �nes comerciales
-  Las nuevas creaciones, a partir de ella, se licencien en las mismas 

condiciones (BY-NC-SA)

Uso ideal: recursos educativos abiertos

C� B�-N�-SA 👤💰🔄



Permite: 
 

Compartir (copiar y redistribuir)
 

Siempre que: 
 

Se reconozca la autoría de la obra original
 No se utilice con �nes comerciales

 No se distribuyan modi�caciones de la obra original

La más restrictiva. Mínima apertura
Usada por defecto en GREDOS-archivo delegado

C� B�-N�-N� 👤💰🚫



Permite: 
Copiar y difundir la obra original

Crear obras derivadas y difundirlas incluso para �nes 
comerciales

 
Sin condiciones

CC Zero  
 

🔓 C�0 

No se considera una licencia como tal, sino  más bien, un ofrecimiento de 
la obra a dominio público



Semáforo de licencias CC 
 

0�

Fuente: Formación Intef 
(https://formacion.intef.es/aulaenabierto/mod/book/view.php?

id=4360&chapterid=5624�



CC BY-NC-SA 👤💰🔄

0�0�
CC BY-ND 👤🚫

0�

CC BY-NC 👤💰

0�
CC BY-SA 👤🔄

0�
CC BY 👤

0�

Licencias Creative Commons en repositorios

CC BCY-NC-ND 👤💰🚫

🔓 CC0 

CC BY-NC-ND

C�O



Uso ideal: investigación cientí�ca



Uso ideal: recursos educativos



Uso ideal: proyectos colaborativos



La más restrictiva. Mínima apertura
Usada por defecto en GREDOS



l

Uso ideal: informes �nales



Uso ideal: evitar explotación comercial



CC ZERO  
 

🔓 C�0 

No se considera una licencia como tal, sino  más bien, un ofrecimiento de 
la obra a dominio público



Creación licencia Creative Commons

https://creativecommons.org/chooser/
 



Embargar documentos



Licencia distribución



Estadísticas, visibilidad, métricas



Estadísticas, visibilidad, métricas



Estadísticas, visibilidad, métricas

 
Depende de cada repositorio: 
 
 

Google
Visualizar en Dimensions
Altmetric
PlumX
Scopus





¡Mu���s g�a���s po� 
as����r!

Para futuras dudas, puede dirigirse a: bubrep@ubu.es
                                                                              buleria@unileon.es

                                                                       repositorio@usal.es
                                                                      repositorio@uva.es

¿DUDAS?


	Binder1
	SemanaBucle.Sesion2.CAyRepos

	Ciencia-Abierta-semana-SexenioBucle.pdf

